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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.1071 

Radicación nro. 760013110003-2021-00034-00 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

El Dr. NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., sociedad apoderada de la parte 

demandante por medio del presente escrito, solicita se requiera al BANCO 

AV VILLAS, para que dé respuesta a la solicitud de información solicitada por 

el despacho judicial mediante oficio número 400/2021-00034, enviado el día 

24 de abril de 2023, lo anterior como quiera que a la fecha el Señor VÍCTOR 

ANDRÉS ZAPATA PRADO, no ha recibido los dineros disponibles a órdenes del 

Juzgado y que le fueron adjudicados en el trabajo de partición aprobado. 
 

Se ordenará REQUERIR por medio de oficio al BANCO AV VILLAS para el 

cumplimiento de lo dispuesto en el oficio número 400/2021-00034 enviado el 

día 24 de abril de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a al BANCO AV VILLAS para que dé respuesta a la solicitud de 

información solicitada por el despacho judicial mediante oficio número 

400/2021-00034 enviado el día 24 de abril de 2023. Líbrese por secretaria el 

oficio correspondiente para el cumplimiento de lo ordenado en la presente 

providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                           LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 099 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 06 de julio de 2023  

 
El Secretario 
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